
 
ORDENANZA Nº 2722/16 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
Artículo 1°.-: PROHIBIR expresamente al Departamento Ejecutivo Municipal, la eventual tercerización del 
servicio de recaudación de las tasas, gravámenes y accesorios, por constituir una atribución propia e 
indelegable del Honorable Concejo Deliberante (art. 30, inc. 11 y art. 37 inc. 1 de la ley 8102). 
 
Artículo 2º.-: LIMITASE la publicación establecida en el artículo 25 º, inc. b) estrictamente a los distintos 
números de cuenta de las tasas que pudiera el contribuyente adeudar al municipio de Capilla del Monte, 
omitiendo sus datos filiatorios, cumpliendo en tal sentido el deber del Municipio de interrumpir los plazos de 
prescripción de las mismas con el consiguiente perjuicio en las arcas municipales, como así también resguardar 
la publicación de los nombres de los titulares de dichas cuentas, para quienes subsistirán las obligaciones 
publicadas.  
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al Registro Municipal y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 23 días del mes de junio de 

2016.-  

 
 
FIRMADO:     Julio E. CARBALLO                                              Hernán F. JUAREZ 
                            Sec. H.C. Deliberante                                          Pte. H.C. Deliberante 
 
DECRETO Nº 073/16.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 2722/16, sancionada por el Concejo Deliberante con 
fecha 23 de junio de 2016.- 

Capilla del Monte, 24 de junio de 2016.- 
 
 
FIRMADO:                     MARIA  ELENA NEMER                                         GUSTAVO A. SEZ 
                           SEC. GOB. ECONOMIA Y FINANZAS   INTENDENTE MUNICIPAL 
               
 

 

 

 

 

 


